
MODELO DE SOLICITUD DE COPIA LEGALIZADA DEL PROCESO DE 

DENUNCIA DE VIOLACION – DEFENSORIA DE AL NIÑEZ 

 

SEÑORA DIRECTORA DE LA DEFENSORÍA DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DE LA PROVINCIA WARNES 

CASO No. …./2018 

SOLICITO COPIA LEGALIZADA DEL 

PROCESO DE DENUNCIA DE 

VIOLACIÓN.- 

OTROSIES.- 

JULIANA BARRIENTOS TERAN, con C.I. No. …………. sc., y EDGAR ROSALES 

RIVERO, con C.I. No. …………… Beni, mayores de edad, vecinos de la ciudad de Warnes 

y hábiles por derecho, dentro de la Denuncia por el supuesto Delito de Violación en la 

persona de nuestra hija MARIA CLARA ROSALES BARRIENTOS, interpuesta en 

nuestra contra por KAREN TERAN CORDOVA, con C.I. No. ……….. sc.; ante su 

autoridad con el debido respeto, nos presentamos, exponemos y pedimos: 

I: ANTECEDENTES 

A denuncia interpuesta por KAREN TERAN CORDOVA, la Defensoría de la Niñez 

y Adolescencia, por las atribuciones que le han sido conferidas, por el Art. 163, Art. 164, Art. 

184, inc. a) y Art. 185  del Código Niña, Niño y Adolescente (Ley 548), promueve la 

denuncia recibida, ante el Dr. RAUL VACA CHÁVEZ, Fiscal de Materia de la Provincia 

Warnes, quien al tomar conocimiento de la denuncia, emite REQUERIMIENTO FISCAL 

de fecha 19/10/2017, a través del cual “requirió se le haga una evaluación Psicológica que 

determine la Agresión Psicológica de la Menor CLARA ROSALES BARRIENTOS (11 

AÑOS), para llegar a ESCLARECER la situación de la víctima por SUPUESTO HECHO 

DE VIOLACIÓN”. 

A consecuencia de la denuncia promovida ante la Fiscalía, se han producido diversa 

actuaciones procesales, teniendo como parte actora a la Defensoría de la Niñez y 

Adolescencia; entre estas: a) La  realización del INFORME PSICOLÓGICO de fecha 

21/10/2017, sobre la menor María Clara ROSALES BARRIENTOS de 11 años de edad; b) 

Requerimiento Fiscal de Examen Médico Forense de fecha 19/10/2017; c) Concluyendo con 

la realización del EXAMEN MÉDICO FORENSE, conforme lo acredita el Certificado 

Médico Forense No. 047404 de fecha 20/10/2017, evacuado por la Dra. Ana Katherine 

Ramírez G., Médico Forense del Instituto de Investigaciones Forenses de Santa Cruz – 

Bolivia; donde establece que se realizó la valoración médica a MARÍA CLARA ROSALES 

BARRIENTOS de 12 años, de cuya valoración CONCLUYE indicando “Himen integro, 

es decir virginidad presente. Es lo que informo para fines de ley”; mismo que ha sido 



evacuado, conforme a los alcances del Art. 75 del C.P.P, concordante con el Art. 83 y Art. 

85, numeral 1) de la Ley Orgánica del Ministerio Público (Ley 260).  

II: PETICIÓN 

Por lo expuesto precedentemente, se evidencia que la denuncia del supuesto delito de 

VIOLACIÓN signado con CASO No. ......, ha seguido su curso legal dentro de la etapa de 

investigación a cargo del Dr. Raúl Vaca Chávez, Fiscal de Materia de la Provincia Warnes, 

y considerando que la misma fue promovida a instancia de la Defensoría de la Niñez y 

Adolescencia de la Provincia Warnes a su cargo, solicito a su autoridad nos proporcione 

COPIA LEGALIZADA del CASO No. ......, en el que deberán constar todas las actuaciones 

procesales, que han sido realizadas dentro del presente caso; muy en particular las 

actuaciones de: 

1) Recepción de Denuncia interpuesta por KAREN TERAN CORDOVA. 

2) Presentación de la Denuncia, a cargo de la Defensoría Niñez y Adolescencia, ante el 

Ministerio Público. 

3) REQUERIMIENTO FISCAL de fecha 19/10/2017, a través del cual “requirió se 

le haga una evaluación Psicológica que determine la Agresión Psicológica de la 

Menor CLARA ROSALES BARRIENTOS (11 AÑOS), para llegar a esclarecer la 

situación de la víctima por supuesto hecho de violación”. 

4) Informes psicológicos realizados por funcionarios de la Defensoría de la Niñez y 

Adolescencia a MARIA CLARA ROSALES BARRIENTOS 

5) Participación presencial de los funcionarios de la Defensoría, durante la realización 

del examen médico, realizado a la menor MARIA CLARA ROSALES 

BARRIENTOS en fecha 20/10/2017. 

6) Certificado Médico Forense No. 047404 de fecha 20/10/2017, evacuado por el 

Instituto de Investigaciones Forense. 

7) Informe Final en Conclusiones, evacuado por la Defensoría de la Niñez y 

Adolescencia, con respecto al CASO No. ...... (Dato que es utilizado para efectos de 

estadísticas).  

8) Toda información adicional, que sea parte del CASO No. ....... 

Petición que la realizamos, por el derecho que nos asiste en nuestra condición de PARTE 

DENUNCIADA dentro del CASO No. ......, y por el derecho que nos confiere el Art. 24 de 

la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Otrosí 1ro. Nos otorgue COPIA LEGALIZADA DEL CASO No. ......; recomendándose 

que al momento de copilar la documentación solicitada, favor tomar en cuenta que la 

Denuncia de supuesta Violación, asignado al CASO No. ...... según registro de recepción 

de Denuncia por parte de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, no corresponde al CASO 

No. 0367/11 DIVISIÓN MENORES Y FAMILIA (fiscalía), que fue interpuesta en fecha 



04/10/2017 por JULIANA BARRIENTOS TERAN en contra de JOAQUIN 

RODRIGUEZ ZABALA, por la comisión del DELITO DE AMENAZAS DE MUERTE, 

LESIONES Y OTROS, comprometiéndonos a cubrir los recaudos de ley. 

Otrosí 2do. Para conocer diligencias, la secretaría de su despacho. 

Otrosí 3ro. Honorarios profesionales, de acuerdo al Arancel del Colegio de Abogados de 

Santa Cruz. 

Santa Cruz de la Sierra, 9 de noviembre de 20__ 


